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JETA, comparecs el señor ingeniero MARIÍN JaVIER MORENO 
3 

CIETECAS casado, e calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y 

    
REPRESENTANTE LEGAL de la COMPANTS “INGENIERIAS Y -— 

DESARROLLO TECNICO COMPANTA LIMITADA", así como se 

32 «desprende def documento que se Agrega ha está escritura como 

/ 23. habilitante; El compareciente es mavor de edad, ecuatoriano, tecino de 

/ 22 este fugas, y hábi a quíen de conocer doy fé, y dice: que eleva a 

23 escrinira pública la  núnura que me enuvegan cuyo tenor es éste! 

SENOE NOT3RIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su catgo, “A 

235 sérvase incorporar una más, que contiene un contrato de AUMENTO 

26 DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, de 

27. uma compeñña firirada, al tegor de las cláusulas que pasan a - ais ES 

22. determinarse - PRIMERA. COMPARECIENTE: — Comparece al 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOMN QUITO
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ICTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 Ja Escritura Pública otorpada ante el doctor forre Martínez Dolberp, 

2 Notario Vicésimo Sépiímo del Camión Quito, el seís de julio de exl 

3 novecientos ochenta y dos, debidamente fosceita en el Repístro 

¿  Mercantl de Quíto, el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y 

eo des, se realizó una Cesión de Participaciones; dj Mediante Escritura z E, 

- cas ] camita Uiraoi 
£ Pública otorgada ante el Notario Vigesíimo Octavo doctor Juan del Pozo, 

7 del € ntón Quíto, el quínce de diciembre de nul novecientos ochenta y 

2 tres, la compañía objeto de este contrato, elevó su caprial social 3 

5 TRESCIENTOS MIL SUCRES, reformando en consecuencia, sus 

9 7 ñ SstarTuroz, dicho instumemno pública, fua FRECPTEO al dE Za tranza de julio dal 

q”. a A a , . . E v . > = a EZ az, ” A G 11. añe mf novecientos ochenta y cuatro, en el Recisuo MMercantdl del 

12. Cantón Quíto; e) 4 wavés de Escritura Pública otorcada el día velnuiuno 

12. de agosto de naál noveciemos noventa vr uno, ante el Notario Décimo 

Co > ¡aiirozo, Moreno dal Camón Quío, debidamenme inscrita sn el Resiauo Morcanul 
> , ? 7 

> Ma w - PA - oo: Foo. . - “e 
- $ del Camon Quío, ef día veínucuatro de sepuembre de mul novecientos 

     

  

noremaá puno, se efecuó aa Cesión de Participaciones; Y Por medio de ta E 

SCSÍUILA Pública otorgada ante ef señor doctor fuan del Pozo, Notario 

E
 

fb
 Vicézimo ÚDeravo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Repístro 

Mercanul del Camión Quíto, el día dieciocho de octubre de mul 

20  movedientos ockenta y custro, 32 Hevá 2 cabo oa Cesión de 

21 Participaciones; g) 4 través de la Escrírura Pública otorgada ante el 

22 + señor doctor force Martínez Dolbero, Notario Vigésimo Séptimo del 

co 0023* Cantón Quíto, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el diecisiete de funio de vull novecientos ochenta y cinco, se bizo 

: 

198
) una: Cesión de: Participaciones; bj Por medío de Escritura Prública Est. 

a. 

63 otorgada el día: diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y Pa
 

+ síete, ante el señor doctor fuan del Pozo Castrillón, Notario Vigésimo Pa
 

e]
 

Octavo del. Cantón Quíto, debidamente inscrita el día. veintiuno de pa
 

co
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DOCTORA MARIELA POZO AC OSTA 

1 septiembre del año nl novecientos ochenta v ocho, la empresa objeto de 

ste contrato, aumentó su capital social 2 la cantidad de 2 e 

z SETECIENTOS MIL SUCKES; 1) Posteriormente se efecruó una cesión 

2 de participaciones, a wuavés de la Escritura Pública que se otorgó el 

veímínmrées de diciembre de núl novecientos noventa y dos, ante el Norarío c
n
 

£  Wieésimo Noveno del Cantón Quito, la misma que está debidamente 

71 inscrita; jj Luego, la compañía aumentó su capital social 2 12 cantidad de 

2 SETE MELONES JE SUCRES, por medie de Escrírira Pública 

2 ororcada el catorce de marzo de mí novecientos noventa Y cinco, ante el 

27 señor Morazío Plecímoneoreno del Canton L3uto, mscrita legalmente el 0 

21. diporsiere Ge fulío de av novecientos noventa cinco; ij Pos terioriment 

22 mediente Escrimura Pública, otorgada el día fueves diecinueve de 

capital social, a la canudad de CINCUENTA MIALONES DE SUCRES; is 

ly Por Resolución número 00.1, .003, de mece de marzo del 2£0 dos 

má, asf como también en aplicación de la Resclución número 

00.0.13.008, de veínucuawo de abril del año dos el la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍSS ordena conversión del 0 

capítal social de las empresas de sucres 2 dólares, para estar acorde con 

  

25 transformaciones económicas, que se han realizado en 2uestro país, 

23 por medio de la expedición de las correspondientes leyes, en fo 

23 principal, el sistema de dolarización adoprado por nuestro país, en 

So. adelante, cualquier acto jurídico que etecrúen las compañías nacionales 

267 "y extran anjeras que funcionan en nuestro país, que involucre asuntos de 

27 “auménto o dispúnuciones de capítaf, o cualquier otro acto societario que, 

28 U teniendo incidencia en el capital o en el patrimonio sociales y estando 

-.  IWNOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DOCTORA MARJELA POZO ACOSTA 

previsto en el artículo TREINTA Y TRES de la ley de compañías, 1 

2 expresare en sucres el capñal y el valor nominal de las acciones, O 

3 parucipaciones, resultantes de cualesquiera de esos actos furídicos, para 

¿ que la correspondiente escrínera pública sea aprobada por la instirución 

E que ríce a las compañías, debe expresas Jos antes referidos mubros O 

£ cuentas, así como los valores del capital y de las acciones 0 

me
. E 

E DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, además, dispone 

6 fa mencionado resolución, que el valor nonunal de cada parucipación O 

0 20 accrón, segun ses el 0n30, que fitagre el capital de una empresa, será de 

13 me dofar, o imúfunlo de uu dófar, de Jos Estados Unidos de 

A 2 ) 2] Z- rs $ 4 A ] Noreamérica; Y La junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

    

  

a” 
iu —iá Ll > 

qa Ta Spy ry a (5 27 para an parís sanfirarta a ta A pois de SS dal a de id añIa ez 12211050, 22 S2310Uf FOR cds Qi ln «ía =s ¿<= 2 
pared 920 4, 

” e TM AE 70 comia ce darme des dal .- DEAD H chi 2rnta aja 52 
A nú und FO dra e da ds dh tir rta DS TS Jae = e 

dd. PUTO 4 montó sí saños Virscvesidente Eiecuuro 

a > vt . 1 ; É empresa, para que otorgue la escruimira pública de ALMIENT size 
$ 

“"TA) PITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, de la 

    
compañía CONSULTORA INDETEC, INGENIERÍA Y 

DESARROLLO TECNICO COMPAÑIA LIMITADA,, al tenor de las 

cláusulas que se derermínan en este contrato: TERCERA, 2UMENTO 

DE CAPITAL: Sobre la base de los antecedentes expuestos, el señor 

INGENTERO MARTÍN [JAVIER MORENO VILLEGAS, : en 

2. cumplimiento 2 lo resuelto por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

24 — EYFTRIORDINARIA, de socios de la empresa, efecmuada en Quito, el 

¡£o. día dieciséis de ensro del año dos rul nao, autorizado por esta funta, 

- + tiene. 2 bien elevar ef capital social de la compañía: en DOS MIL 

  

e e 27 DOLARES, pues el acmal capital de la comp pañía” es. de DOS MIL 

Uov0 2 : DOLARES, o lo que es lo mísmo, CINCUENTA MILLONES DE 

MOTADIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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dividía en cincuenta má paricipaciones, de un au A,
 

pa
 E E EA E ru Ta
 

'b
 

    

     
     

  

= FT F - - + z z 
pr A a+ 3/7 pr Ea Y nn EL EZ IBERIA A IA O 2/3 21 "Y d- 2 sucrea cada una el 225330 qe ¿03 30%03 $3 aumentar el capiial 22 le 

- 

z 

- 
2 

- 
ra 

La Ss E . - Y _ E. y 7 ne. Y 
: faacríncion Ha porfa das E E] PELA ENANA Haotzpeo A A -.. 

bee Ad bp te Eirda br ta o aber e tadas bd ere ido di ir te GA bd ir A E EICRIMtE 

- 

” 

nr = no a az» - - hs 3 
_. sama asa da tar ds ee ado 2.7 At Ario o 

- £ 

a? ceirnensación de credos lodo eso de ceafica ader adamente 2 el 
Lista ¿CAI _ + idos L ¡E ==>iL Ad E A AR tds cir En El Eli =— =.- 7 

q1 . r es 
co” ara DOI POP de PTA AA 
Li COITESPORDISnnia CuXgaro 2 EMPORIO 

, rar 
2-2 e ne TYEA 

> Z dl ho tdidaods 

.o a _ - “- 5 F 
io ELA mn Ti q “Ara pe de] a - pu 
o a A Ji -—> ea Mon be = az 

= Er . - tia DA pr narnia lina “A fa far mfnas , EN 
-- ZIz «Ll jue cadé ufo Susanita, ana HOBNCO 12 fer VIS? Set2 ruiz: 

Z : -= - 

de a Oj praoa dol yr Em PATFAFRO EPA la ES pep a np ria Pros 
mar dai das pd FSA, Hs LE ama DAA cda A las De pao dd lo dr FERIA 

7 a 

     
12. CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una. a la cantdad de UN 

  

/ 20. DOLAR cada una, esto de acuerdo con la nueva realidad econénuca del 

| 21 país, en lo que dene que ver con la nueva moneda nacional y de curso 

22 fecal, que ha adoptado nuestra Jepisfación en matería económica. Se deja 

20023. expresa constancia, que los socios han negociado ente sí las pequeñas 

24. tracciones de las participaciones, 2 fín de mantener el valor nominal de 

22 2 25 Jas miísimas, y que expresamente acemtan la conformación del capital, tal 

e 268 como se detalla en el fadicado cuadro de íntepración.- CUARTA. 

20020279. SUSCRIPCIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES: En vísta de este Po
 

aumento que se realiza, la compañía CONSULTORA AINDPETEC 7 E 1)
 

CO
 

- NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CARTOXN QUITO 

   



  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA * 0000008 

INGENIERÍA Y DESARROLLO TÉCNICO COMPAÑIA LIMITADA.,, 1 

2 suscribirá DOS MIL nuevas participaciones de UN DÓLAR cada una, 

2 no negociables, a favor de los socios HERNÁN ALARCÓN MESÍAS, 

2 MARTÍN MORENO VILLEGAS, JAIME MORENO VILLEGAS, 

S — muedíante la compensación de créditos, como Jo dispone la ley r fos 

g  estaruros de la empresa, que cada uo tiene en la corypañía, y otra parte 

7 en numerario, estas nuevas paricipaciones se suscriben y pagan de la 

Eo srouifente manerz.- 5, 

ni , APITAL 

a Sosios Can Can Compensación Cap NXura, ez 

UEL dz Crédiros domi Par 

2.0060 LI 3006 / 300 A 

Az 00 80 ED7 202% 

160 lóB oo 200/ 200 50% 

200 2 (08,00 ¿000 000 Í0035 

social de la compeñía, 2 partir de la inscripción en 

nte Registro Mercantil de la presente escrírura, alcanzará 

| 22 le suma de CUATRO MIL DÓLARES (QUINTA REFORMA .DE 

  

23 ESTATUTOS: Del míiemo modo, en razón del aumento de capital 

24 mencionado en la cláusula inmediata anterior, el compareciente sobre la 

S hase de la Resolución de la funra antes indicada, sustiruye el artículo 

ccoo 26. quinto de los estatutos, el gue en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO. 

torso 27. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía se lo fija en la 

27723 sume de: CUATRO MIL DÓLARES, dividido en cuatro mil t.
1 

2d
 

LD
 participaciones, de. un dolar cada una, no negociables, fouales, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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DOCT ORA MARIELA POZO ACOST 

acummularivas e índrisibles, por cada participación el socio tendrá 

> r 
oraciér Ta nana lA Tio a miécma manson 
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este documento, dentro del orden del día, que consta en el £cta 
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cre 2 la misma, será el GERENTE GENERAL, cargo que recas en 

del señor INGENTERO MARTÍN JAVIER MORENO 

sus funciones, deberes, derechos y oblíicaciones, están 

especificadas en dos estatutos de la institución que administrarí, y en la 

ley de la imatería.- SEXTA, DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

Wcorpora como documentos habilitantes a la presente escritura, 112 

"copia * certificada: deli AC CTA: DE -[UNTA GENERAL UNIVERSAL 

- EXTRAORDIN, 'ARIA Y: DE> SOCIOS" DE “LA COMPAÑÍA, copia 

certificada del nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE AI 

"Ls EMPREES, objeto de este contrato.- SEPTIMA. DECLARACIÓN: 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOM QUITO



+ CONSULTORA INDETEC CIA, LTDA.. 0000003 
INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO 

Quito, 13 de febrero de 1998 

Señor Ingeniero 
MARTÍN MORENO VILLEGAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía Consultora indetec, Ingeniería y 

4 Desarrollo Técnico Cía. Ltda., celebrada el día de hoy, ratificó a Ud. como 
O Vicepresidente Ejecutivo de la Empresa, por el periodo de > años contados a 

partir de la presente fecha, corresponde a usted, la representación legal, 
judicial y extra-judicial de la misma, pudiendo suscribir a nombre de la 

Compañía, cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin. 
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necesidad de autorización alguna. E ÓN 
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” . Sus obligaciones constan en el Estatuto Social que: aparece engla- 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgado el 
17 de septiembre de 1.987, por el Notario, Dr. Juan del Pozo (Notario Vigésimo 
ctavo), e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de septiembre de 1988, Esta 

¡Compañía fue constituida el 20 de noviembre de 1979. 
Iciar 

e“ "Hago votos por el mejor desempeño de SUS TUNCIONOS oo gays pa A 

. AAA ACA AR 
Atentamente, A E A 

So, / 

O FA /, > 

<= _s 

Or. Jaime Moreno Villegas 
PRESIDENTE 

Acepto, en esta fecha, el cargo y prometo desempeñarlo, de acuerdo a la Ley y 
los Estatutos de la Compañía. Quito, 13 de febrero de 1998 

7 4 

PS E -/ +7 lr i (DY 

o 2. ng. Maríin M fenó Villegas 
Zi ¿-. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

: o 2 "170590503-0      
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Con esta fecha queda inscrito el prosunte / documento bajo el ná 44 . dnu Es- 
gistro de Nombramientos Tomo. A - 2 Quito, E -2.B. JUL. 1998... 
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Con fecha 28 de Julio de 1998, se halla inscrito el nombramiento -. 

de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, otorgado por CONSULTORA INDETEC, 

INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA. LTDA., a favor de MARTIN - 

MORENC VILLEGAS.-— : di isiete de Mayo del dos mil.- EL - 

REGISTRADOR.- 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. - CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, 

DO MICILIO, DURACI] ¡ON Y OBJETO SOCIAL. - 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE. - La compañía que se constituve. llevará el 

nombie de CONSULTORA INDETEC INGENIERÍA Y DESARROLLO TÉCNICO 

CIA.LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. - El domicilio principal de la compania, es 

Foo AJA LATE TTA e Tn 2 Hiro nrentizarn qq 5 : , 
4 Cilia de y Urra. DeTO POQTá taInp1en estaáabjecer sucursales 0 acencias dentro y 

fusta del palo, previa zesolucion de la junta Senetal y observando lo dispuesto al 

O A inemiz cd To , ee 
0 IREPILADO da Y UL CI paniat. 

ARTÍCILO TERCERO: DURACIÓN. - de VIPACIÓN de la compema sera de 

INSUERTA AÑOS. contados a parti de la recha de inscrmcion de este contrato 

t enel Registro Mercanuso sie embargo, Dovia Je compañia Plollugas »u plazo, 

solviezí la [unta 10 za
 Sr to corr dr? O he z aq lo A Aran ecido e imcdnsive disolerse anbcipauecmenteo, $ 4s1 J0 

Zad 2 relez le torme previste en de respectiva Lovoy ep este contrato social, 

FULO CUARTO: OBIETO SOCIAL. - El objeto social de la compañia      

  

e cistirá en: UNO) Estudio y diseño de vías de comunicación: terrestre. fluvial y 

aérea; DOS) Estudio y diseño de obras de aprovechamiento hidráulico; TRES) 

Estudio y diseño de obras de saneamiento; CUATRO) Estudios de la mecánica del 

L suelo y rocas, asi como también de resistencia de materiales; CINCO) Estudios. 

geológicos y geofisicos; SÉIS) Estudios topográficos y geodésicos; SIETE) Estudio y 

diseño de oleoductos y gasoductos; OCHO) Diseño y cálculo de estructuras de 

toda clase; NUEVE) Fiscalización y Supervisión técnica de toda clase de obras; 

DIEZ) Asesoría técnica en los estudios indicados. Para el cumplimiento de su 

objeto social, la Compania podrá actuar por si sola o en asociación con otra u otras 

personas, naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, y podrá actuar como 

agente, corredora, comisionista o contratista, estando facultada para realizar todo 

acto o celebrar todo contrato permitido por la ley, relacionado con su objeto social. 

  A A A A ——_ e



YA 
CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL; NATURALEZA, TRANSFERENCIA 

Y TRANSMISIÓN DE LAS PARTICIPACION ES: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: 

RESPONSABILIDAD DE LOS NUEVOS SOCIOS Y BENEFICIOS. - 

— 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía 

se lo ina en la suma de CUATRO MIL DÓLAPES (USD$ 4.000,00), dividido en 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES, DE UN DÓLAR (USD$ 1) cada una, no 

negociables. iguales, acumulatvas e indivisibies. por cade participacion el socio 

tenár. derecho a un vote. El capital social de la empresa se encuentra pagado y 

o o vato MY A edicto crm tds A ios pila 
Suda vda SL iolelidad, medicnte cómpeiseción us cictaliós, vonioriie asi le 

estanteson los estatutos de la empresa y lo dispone la lev de compañias vicente, 
e 

seonn se aetalls en el articulo vigesimonoveno de estos estatutos, 

ARTICULO SEXTO: NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE 
N 

PS 

Juas PLPTICIPACIONES. - Las participaciones son iguales, no necociables,    

  

   
   

acumulativas e indivisibles. Las perticipaciones que tiene el socio en le compañís 

son transteribles por acto entre vivos, en beneticio de otro y otros socios de la 

compania. c de terceros, previo el consentimiento unanime de la Tunta 

Genetal. La cesión se hará por escritura pública, observando lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la última codificación de la Ley de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial número trescientos doce. de fecha cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Las participaciones 

de cada socio son transmisibles por herencia. Si los herederos fueren 

varios, estarán representados en la compañía por la persona que 

designaten. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE 

NUEVOS  SOCIOS.- En cuanto al aumento del capital social, los 

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo, en 

proporción al número de participaciones sociales 

 



0000011 
que cada uno pcsea, a no ser, que en posteriores reformas, conste lo contrario del 

contrato social, o de las resoluciones adoptadas para dicho aumento. 

ARTÍCULO OCTAVO: CERTIFICACIÓN DE APORTACIÓN. - La compañía 

entregará a cada socio. un certificado de aportación, en el que constará 

necesariemente, su carácter de no negociable y el número de participaciones, que 

por su aporte le correspondan. 

ARTÍCULO NOVENO: RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Y SUS 

DENEFICIOS. - La responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 

participaciones, percibirán los beneficios que les correspondan, a prorrata de la 

0 participación social pagada por ellos. En general, sus derechos, obligaciones y 

responsabilidades. estan reguladas por lo dispuesto en el parrato 1V de la seccion 

Y de la Ley de Compañíies. 

o " ¿aróz PITULO TERCERO: DEL COBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

. Pre DE LA JUNTA GENERAL: QUORUM DE CONSTITUCIÓN; 

RUM DECISORIO: CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS; JUNTAS 

YERSALES; CONVOCATORIAS; REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN 

AS JUNTAS; PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA; ACTAS Y 
QuITO 

EXPEDIENTES; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

    
      

  

ARTÍCULO DÉCIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - La compañía será 

GOBERNADA por laJUNTA GENERAL DE SOCIOS, será ADMINISTRADA por -- 

un PRESIDENTE y un GERENTE GENERAL. 

ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL. - La Junta General 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo 

de la compañía, la misma que está facultada para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios de la compañía, así mismo, para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente, en protección de los intereses de la misma..



¿ARTÍCULO DÉCIMOSECUNDO: QUORUM DE CONSTITUCIÓN. - La Junta 

' Ganieral podré considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera 

convocatoria. si los concurrentes a ella representan MÁS DE LA MITAD DEL 

CAPITAL SOCIAL. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria, con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO: QUÓRUM DECISORIO. - Seivo disposición en 

contrario de la Ley. o del presente contrato. en tuturas retormas. las resoluciones 

se tomarán por MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DE LOS SOCIOS 

PRESENTES. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO: CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS. - 

Las tuntas Generaies son ORDINARIAS v EXTRAORDINARIAS, las primeras se 

reunirán por lo menos una vez el año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía. Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las Juntas Generales 

sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo la sanción 

de nulidad. Las juntas Generales seran presididas por el Presidente de la 

compañía, y, a falta de éste, por la persona que elijan los socios concurrentes, y 

actuará de Secretario el Gerente General, y, a falta de éste, la persona que fuere 

designada para cada caso. 

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO: JUNTAS UNIVERSALES GENERALES. - No 

vbstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar ' 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté | 

presente todo el capital social suscrito y pagado, los asistentes deberán suscribir el 

Acta bajo sancion de nulidad, asi mismo. deben aceptar por unanimidad la 

celebración de la junta. 

ARTÍCULO DÉCIMOSEXTO: CONVOCATORIA. - Las convocatorias a Juntas 

Generales se realizarán. mediante nota suscrita por el Presidente o el Gerente 
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General de la compañía, remitidas a los socios con ocho días de anticipación por lo 

meno, a la techa de la reunión, no se contarán en estos ocho días ni el del envío de 

la comunicacion. m el de la reunión. La convocatoria sera enviada por correo 

certificado. al lugar más reciente registrado como domicilio del socio en la 

compañía, o entregada personalmente. Servirá de constancia de la notificación, el 

matasellos de la oficina postal, o la firma de recepción, según el caso, y/o 

publicación por uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS 

¡UNTAS. - Los socios concurrirán a las Juntas Generales. personalmente o por 

medio de representantes, en cuyo caso, la representación se designará por escrito y 
0 

con el carácter de especial pare cada Junta, a no ser que el representante ostente 

poder notarial legalmente otorgado. El o los socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social, podrán pedir por escrito al administrador que 

Ápcga esa atribución. de acuerdo a los estatutos sociales, o ejercer ante el 
> 

PEPINTENDENTE DE COMPAÑIAS, el derecho concedido en el artículo Asu! 

/ 

eLAPOZ 
- OS    

   cientos trece de la actual codificación de la ley de compañías vigente, esto es, 

     

  

A 

eder a convocar a junta General. para tratar los asuntos que se indiquen en la 
> Yo.. , 

ise tición correspondiente. 
QUITO? - . 

ARTICULO DECIMOCTAVO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS. 

Las Juntas Generales serán DIRIGIDAS, por el Presidente de la compañía, actuará 

como SECRETARIO el Gerente General: pero en caso de ausencia, falta o 

impedimento de cualquiera de ellos, ejercerán estas funciones las personas que 

sean socios o no de la compañía, que fueren designadas en este momento por la 

Junta. 

ARTÍCULO DÉCIMONOVENO: ACTAS Y EXPEDIENTES. - Después de 

celebrada una Junta General, deberá extenderse una ACTA, en la cual consten las 

deliberaciones y acuerdos, las mismas que llevarán las firmas del Presidente y 

Secretario. Las actas se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina así en el 

anverso como en el reverso. deberán ser toliadas con numeración continua y
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sucesiva, rubricadas una a una por el secretario de cada Junta, se formará un 

axpediente que contendrá: copia del acta, documentos que justitiquen la 

convocatoria. cartas o poderes de representacion y los demás documentos que 

conozca la respectiva ¡unta General 

ARTICULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - Son 

atribuciones de la Junta General, las siguientes: 

a) Designar y remover, por causas legales, al Presidente y al Gerente General. 

b) Aprobar o rechazar balances, estados de cuenta de pérdidas y ganancias e 

informe de los Administradores; 

c) Resolver acerca del reparto de utilidades, de acuerdo con la le y; 

d) Autorizar el nombramiento de Apoderados Generales. 

ej) Autorizar el nombramiento de personas, que ejerzan nuevos cargos y 

responsabilidades de administración, amás del Presidente y Gerente General de 

la com pañía; 

f) Resolver el aumento o disminución del capital social, cambio de denominación, 

cambio de domicilio, así como la prórroga del plazo de duración de la compañía, 

disolución y posterior liquidación de la misma, cesión de participaciones de unos a 

C otros socios, así como la admisión de nuevos socios. 

g) Autorizar la compra, enajenación o gravamen, de los bienes muebles e 

inmuebles de la com pañía. 

h) Consentir en la cesión de participaciones y en la admisión de nuevos socios, de 

acuerdo a lo prescrito en la Ley de Compañías. 
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1 Acorcar ía cisolucion anticipada de la com pania. 

0000013 
y Disponer que se entebien las acciones correspondientes, en contra de los 

administradores o gerentes. En caso de negativa de la junta general, una minoría 

representativa de por lo menos un veinte por ciento del capital social, podrá 

recurrir al juez, para entablar las acciones indicadas en esta letra; 

k) Designar el consejo de vigilancia, en el caso de que el contrato social actuai, 

hubiere previsio la existencia de este organismo, o en futuras reformas así lo 

establezca; 

l) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales; 

il) Acordar la exclusión de uno o varios socios de la compañía. de acuerdo a las 

0 causales esiabilecidas en el artícuio ochenta y dos de la Ley de Compañías; y, 

m)Las demás atribuciones que le concede la ley, y que no estuvieren otorgadas en 

    
PAULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES; DEL 

e ENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES; DERECHOS Y OBLIGACION ES 

“DE LOS SOCIOS. - 
       

O ARTÍCULO VIGÉSIMOPRIMERO: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUICION ES. 

La Compañía tendrá un Presidente, que será elegido por la Junta General, para el 

período de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ejercer esta - 

tunción, no se requiere ser socio de la empresa, aunque hubiere tinalizado el 

periodo para el que fue elegido. el Presidente continuará en sus funciones, hasta 

ser legalmente reemplazado. En caso de falta, ausencia, o impedimento transitorio 

del Presidente, será subrogado por el Gerente General de la institución, en caso de 

falta, impedimento o ausencia definitiva del Presidente, la Junta General, 

 



legalmente convocada o reunida, procederá con el respectivo nombramiento de su 

reemplazo. Sus atribuciones son: 

a) Vigilar la buena marcha de la compañía, así como el cumplimiento de la Ley y 

los estatutos sociales. 

b Suscribir conjuntamente con el Gerente General, ¡os certificados de aportación, 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente Genera!, les actas de Juntas Generales, 

cuando estos actúen en tal calidad. 

d) Subrogar al Gerente General, en caso de falta, ausencia o impedimento 

tem poralo definitivo, lo que involucraría eventuaimente, la representación legal y 

extrajudical de la com pañía; 

e) Encargarse de todo lo que se refiere a administración interna, publicidad y 

relaciones públicas de la compañía; 

) Las demás atribuciones que le confieren la Ley y estos Estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL Y SUS 

ATRIBUCIONES. - 

El Gerente General es el representante legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Durará DOS AÑOS en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ejercer esta función, no se requiere ser socio de la empresa, 

aunque hubiere finalizado el período para el que fue elegido, el Presidente 

continuará en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. En caso de falta, 

ansencia, o impedimento transitorio del Presidente, será subrogado por el Gerente 

General de la institución, en caso de falta, impedimento o ausencia definitiva del 

 



E 

0000014 

Presidente de la empresa, la Junta General, legalmente convocada o rennida, 

procederá con el respectivo nombramiento de su reemplazo. Sus atribuciones son: 

aj Convocar a Juntas Generales. 

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los certificados de aportación 

c) Contratar em pleados y trabajadores, además, removerlos por causas legales. 

¿) Nombrar apoderados generales, previa autorización de la Junta General, 

ej Organizar las oficinas de la com pañía e im partir órdenes de trabajo. 

Il) Presentar a la Junta General Ordinaria, un informe anual sobre la situación 
LAPOZ 

7 ps 

  

   

  

   
   

   

ica y financiera de la compañía, así como ei balance de estado de cuente de 
+ 

cp y ganancias de la misma. 

ejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su responsabilidad, así como 
An : 

serscribir toda clase de actos y contratos, sin limitación alguna, en cuanto al monto 

del capital o cuantía, que se estipule en el contrato o convenio que se realice con 

   Y cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera. 

f) Realizar operaciones con los bancos, cualquier otra institución de crédito o con 

personas naturales o jurídicas, pudiendo suscribir pagarés, letras de cambio, 

firmar pedidos, facturas y más comprobantes, sin límite alguno, en cuanto al 

O monto o cuantía. 

x >= + Te Fo ON . 4 17 j , Zo Slds RETRATO Y E A 

g) Cuidar que se lleve correctamente la contabilidad, bienes valores, archivos y 

correspondencia de la com pañía.



h) Presentar a consideración de la Junta general Ordinaria, un proyecto de 

re parto de utilidades, observando al respecto las disposiciones legales. 

£) Cuidar bajo su responsabilidad, los libros de contabilidad y de Actas de 

sesiones de las Juntas Generales. 

I) Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de actividades de la compañía y 

ponerlo a consideración de ls junta General. 

11) En virtud de la representación legal, está facultado para comparecer a juicios a 0 

nombre de la compañía, sea ésta actora o demandada, quedando autorizado para 

desigaar procuradores judiciales, en los casos que estime conveniente y prudente 

hacerlo; y, 

m Representar a la com pañía judicial y extrajudicialmente; 

nj Cuando esté ausente el Gerente General de la compañía, temporal o 

definitivamente, o tenga algún motivo de impedimento, para cumplir con sus 

funciones en la compañía, hasta nombrar el respectivo reemplazo, le subrogará 

el Presidente de la empresa; . 0 

o) Administrar los negocios de la com pañía; 

p) Velar por la buena marcha de la institución; --- -- Lon 

q) Elaborar cada año, un informe relativo a la marcha de la com pañía, su situación 

económica, así como también, el resultado de sus funciones y presentarlo a la 

junta General de Socios, anexando los respectivos balances y cuentas de 

pérdidas y ganancias;
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7) Las demés atribuciones establecidas en la ley, en los presentes estatutoso 8% 9915 

como también las que no estén señaladas en la ley, como propias del Presidente 

y la junta General. 

5) Convocar y presidir las Juntas Generales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMOTERCERO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS. - 

DERECHOS: Los socios tienen los siguientes derechos: 

aj A intervenir, a través de asambleas, en todas las decisiones y deliberaciones de 

0 la compañía, personaimente, o por medio de representante o mandatario, 

constituido en la forma que se determine en el contrato. Para efectos de la 

votación, cada participación dará al socio el derecho a un voto; 
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pedcíbir los beneficios que le correspondan. e prorrata de la participación 
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- socie dando, siempre que ene! contrato social no se nupiere dispuesto otra cose, 
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uba la distribución de las ganancias; 
> 

QUITO. « . 

c) A que se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, 

salvo las excepciones que en la ley se expresan; 

d) A no devolver los importes que en concepto de ganancias hubieren percibido de 

buena fe; pero, si las cantidades percibidas en este concepto no correspondieren 

a beneficios realmente obtenidos, estarán obligados a reintegrarlas a la 

com pañíia; 

e) Á no ser obligados al aumento de su participación social. Si la compañía 

acordare el aumento de capital, el socio tendrá derecho de preferencia en ese 

aumento, en proporción a sus participaciones sociales, si es que en el contrato 

 



constitutivo, o en las resoluciones de la junte general de socios, no se conviniere 

otra cosa; 

1) A ser preferido, para la adquisición de las participaciones correspondientes a 

otros socios. cuando el contrato social o la junta general prescriban este derecho, el 

cual se ejercitará, a prorrata de las participaciones que tuviere; 

g) Á solicitar a la junta general. la revocación de la designación de 

administradores o gerentes. Este derecho se ejercitará, sólo cuando causas graves 

lo hagan indispensable. Se considerarán come tales, el faltar gravemente a su 

deber, realizar a sabiendas actos ilegales, no cum plir las obligaciones establecidas 

por el artículo 124, o la incapacidad de administrar en debida fo rm a; 

h) A recurrir a la Corte Superior del distrito, impugnando los acuerdos sociales, 

siempre que fueren contrarios a la ley o a los estatutos, en este caso, se estará a 

lo dispuesto en los artículos 249 y 250, en lo que fueren aplicables; 

A pedir convocatoria a junta general. en los casos determinados por la presente 

ley. Este derecho lo ejercitarán, cuando las aportaciones de ¡los solicitantes 

<=
 

representen no menos de la décima parte del capital social; y, 

/ j) A ejerceren contra de los gerentes o administradores, la acción de reintegro del 

- patrimonio social. Esta acción no podrá ejercitarla, si la junta general aprobó 

las cuentas de los gerentes o administradores. 

OBLIGACIONES: Las obligaciones de los socios son: 

á) Pagar a la com peñía la participación suscrita. Si no lo hicieren dentro del plazo 

estipulado en el contrato, o en su defecto del previsto en la ley, la com pañía podrá, 

según los casos y atendida la naturaleza de la aportación no efectuada, deducir las 

acciones establecidas en el artículo 219 de la ley; 
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b)Cumplir los deberes que a los socios impusiere el contrato social; 

c) Abstenerse de la realización de todo acto. aue implique injerencia en la 

administración; 

d) Responder solidariamente, de la exactitud de las declaraciones contenidas en el 

contrato de constitución de la compañía, y, de modo especial, de las 

declaraciones relativas al pago de las aportaciones y al valor de los bienes 

aportados; 

e) Responder solidaria e ilimitadamente ante terceros, por la falta de publicación e 

inscripción del contrato social; y, 

f) Responder ante la compañía y terceros, si fueren excluidos, por las pérdidas 

pet ipro qufrieren por la falta de capital suscrito y no pagado, o por la suma de aportes 
“A 
ados con posterioridad, sobre la participación social.      

      

Eyr ¡gponsabilidad de los socios se limitará al valor de sus participaciones sociales, 

“fe las prestaciones accesorias y aportaciones suplementarias, en la proporción 

que se hubiere establecido en el contrato social o en futuras reformas de los 

- estatutos. Las aportaciones suplementarias no afectan a la responsabilidad de los 

. Socios ante terceros, sino desde el momento en que la compañía, por resolución 

mscrita y publicada. haya decidido su pago. No cumplidos estos requisitos, ella no 

es exigible, ni aún en el caso de liquidación o quiebra de la compañía. 

: CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN; REPARTO DE UTILIDADES; 

FONDO DE RESERVA; - EJERCICIO. ECONÓMICO; DISOLUCIÓN - Y 

LIQUIDACIÓN. -=: 

ARTÍCULO VIGÉSIMOCUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN. - La fiscalización de 

la compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que podrá cuando lo 

 



considere oportuno, nombrar un Comisario, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 231 de la ley de compañías, el mismo que tendrá las atribuciones que le 

asigne la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, o en estos 

estatutos, a trevés de la correspondiente reforma de los mismos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO: REPARTO DE UTILIDADES. - Las utilidades 

de la compañía, se distribuirán a prorrata de las participaciones suscritas y 

pagadas de cada uno de los socios, 

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEXTO: FONDO DE RESERVA. - La compañía formará 

un fondo de reserva, hasta que este alcance por lo menos el veimte por ciento del 

capital social, para lo cual segregará de las utilidades líquidas y realizadas un 

cinco por ciento para este objeto. Ási mismo. la compañía. a través de la JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, podrá acordar reservas especiales y sus respectivos 

porcentajes, como beneticios. 

ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO. - El ejercicio de la 

compañia empieza el primero de enero y terminara el treinta y uno de diciembre 

de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMOCTAVO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañía 

se disolverá anticipadamente por acuerdo de los socios, o por cualquiera de las 

causas establecidas en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, actuará como 

liquidador el Gerente General, salvo que la Junta General decida uno o más ' 

liguidadores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMONOVENO: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - El 

capital social suscrito de la compañía es CUATRO MIL DÓLARES (USD$ 

1.000,00), el mismo que se encuentra pagado en su totalidad, una parte, mediante 

el aporte en numerario, y la otra, a través de la capitalización de las utilidades 

obtenidas en el ejercicio económico del año mil novecientos noventa y nueve, a 

prorrata de las participaciones que tiene cada uno de los socios en la empresa, 
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su  aportea la compañía le corresponde a este socio, es de CINCO POR 

CIENTO. 

DISPOSICIONES QUE SE ENTIENDEN INCORPORADAS. - Se entienden 

incorporadas A la presente escritura, todas las disposiciones legales contenidas 

“vio da Lev de  Companías. Código de Comercio, Código VCivid y 

austinús  Rocrmes  Jegales pertinentes, asi cono sus eventuales 

¿GIO CIMAS. 

a -. NT: a 

. LIJARICAS 

¿LAPO . panel 204o 
Oy 

A 
- > 

DITA RIAS 1 o o . : YE . E . > o O 
arar da dd 905 cUlipPpalecielities jaclilali s uliioltuadi dí UOULIiOl ¿“Juso P i 

. A 3 

Proaño Pérez, Abogado de los Tribunales y Juzgados úe la 

    Mica de Ecnadors en libre ejercicio profesionel portador de la mtricula 

PTotesional numero cuatro mil doscientos veinte del Colegio de Abogados del 

cantón Quito, provincia de Pichincha, para que realice todas las gestiones, ante 

cualquier persona, natural o jurídica, autoridad y/o institución, tendientes a 

O perfeccionar y legalizar el presente contrato de compañía 

'onsultora  Indetec Ingenieria y Desarrollo Técnico Cia Ltda en lo 

reterente al Áumento de capital y reforma y Codificación de Estatutos de la 

misma. 

QUINTA: 

PETICIÓN. - Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena y perfecta eficacia y validez de este documento, 

 



conforme así lo disponen la ley de compañías vigente y los estatutos de la 

institución. El aporte por parte de cada uno de los socios, se realiza conforme el 

siguiente detalie: 

a? 
a; El señor MARTÍN JAVIER MORENO VILLEGAS, suscribe MIL 

SEISCIENTAS nuevas participaciones, de un dólar cada una, que 

sumadas e las anteriores MIL, CUATROCIENTAS que ya poseía, totalizan 

el valor de TRES MIL PARTICIPACIONES, que equivalen e TRES MiL 

DÓLARES (USDE 3.D08,v0), conforme así lo disponen los estatutos de la 

compañía y la dey de compañías vigente. 2l porcentaje de 

participaciones, que por su aperte a le compañía le corresponde a este socin, y 

esdo SETENTA YCINCO POR CIENTO. 

y El señor JAIME MORENO VILLEGAS, suscribe DOSCIERTAS 

CUARENTA participaciones, de un dólar cada une, que sumadas a las 

anteriores QUINIENTAS SEISCIENTAS que ya poseía, totalizan el valor de 

OCHOCIENTA PARTICIPACIONES, que equivalen a OCHOCIENTOS 

DÓLARES (USD$ 500,00), conforme asi lo disponen los estatutos de la 

compañía y la ley de compañías vigente. El porcentaje de participaciones, 

gue por su aporte 2 la compañía le corresponde a este socio, es de VEINTE 

POR CIENTO. 

El señor HERNÁN ALARCÓN MESÍAS, suscribe CIENTO SESENTA 

participaciones de un dólar cada una, que sumadas a las anteriores 

CUARENTA que ya poseía, totalizan el valor de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, que equivale a DOSCIENTOS DÓLARES 

(USD$ 20C,00), conforme así lo disponen los estatutos de la compañía y 

la ley de compañías vigente. El porcentaje de participaciones, que por 
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(Dr. Diego Xavier Pfoaño Pérez. 

0 SS angGADO. 

M atrícuia N*. 4.220 C.A.P, 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS, DE (A COMPANIA CONSUITORA INDETEC INGENIERIA Y 

DESARROLLO TÉCNICO SIA. tIDA.. EFECTUADA EL_ DIA MARTES 
N DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO 2.001. — 

"y 

= , a OA E — o A E ; 1) a gy 
Tras ciudad de Quito, 2 oí oieciséls dias si mes 0s enero gel año dos mii uno. 

oc diecidete horas, ce reune Ii JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS, DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA INDETEC INGENIERÍA Y DESARROLLO 

TÉCNICO CIA. LTDA., 2272 organo vupremo de la empresa, en el domicilio 

omecipal cs la memo, voezoaso en el EGÍfCIO Umicomio 2, oficina 1304, gue <e 

STTUEnTaO en o Avas, <= mtionas 39011 y Coreo, as esto' ciudad de Quiaca. en 

STO reunion $e entuentTi presente el cien por cieno as caplía! socio. 
A rana nl nt mr : 
DW td AT e IAN Y A PT 

el Ane TO CIA del camita! atio) HERNAN ALA RCÓN, QUE Tarrerento 

JAIME MORENO VILLEGAS. Tue reprecento el VYSntocao por cieno-ael conmal 

SAI. 

ARTÍN J AVIER MORENO VILLEGAS, gue tenresena es setenta por ciemt Ds: 

200 E DIST O Or mie 27 JUNTA SERERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

paro os 16 apuesto en el orculo 235 de la nuevo 

' dis Compañías, publicada en el Registro Ofñiciar 4, 312 

e O o 
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Codificación de a Lev 

2 de Noviembre de: a59 mil novecientos noventa y nueve, para decidir el 

mento de capital socic! cs la empresa. Preside la Junta el señor Jaime 

Moreno Villegas, actúa como Secretario 40 — Hoc el señor Ingeniero Martín 

¿awier Moreno Villegas, Se encuentra presente el cien por ciento del capital 

/ social ae lo compañia, los socio: acuerdan por unanimidad el siguiente orcen 
, asi día: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DELA EMPRESA. 

2. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
3, SUPRIMIR El ARTÍCULO VIGÉSIMO DE LOS ESTATUTOS. 

NOMBRAR El NUEVO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 4. 
5. CONVERSIÓN DEL CAPITAL EN DÓLARES. 

No habiendo oposición a lo indicado, es decir, existiendo unanimidad de todos 

los miembros presentes, de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, 

se Gcepia el orden dei día planteado, se procede con el primer punto 

propuesto 
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AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DELA COMPAÑÍA. - 

E e A í Ss += Í 04 = ceñor Presdemne 398 12 Compañía, eypone que es necesario acordar el 

aumento 3al cono social, 20 e moro 02 COMO Con movyores recursos 

conómicos, 0vs coranticen un mejor rendimiento en el gro de los negocios 

” soc oramarios de 2 =mMpr850, que segun el deseo de los socios, es invertir e 

Nouraianar con mor cgradividoad en e compo empresoriai, por cuanto el 

coaniaicciua =: 25, DOS MIL DÓLARES qusos 2.000,00), 7 mismo, manifiesta 

3US tanto el manero ecornómico que > S ls, como ! pais, Somo el hectis de aye la 
t A do A AA AIDA a 

a Cc O 5
:
 

( 3 Jal, plontea lc impenosa e 

tomar lo JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

TEC INGENIERÍA Y DESARROLLO 

Jara eno posterior girar con toda 

nopiazable r rescición aye 0sDe 

UNIVERSAL 
TÉCNICO cl 

o 3 U 0 2!
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— ses 
- a -=r ro PA Ana ro ai ri e remera DO UNCimiaoo Dumemncor el capra 

- DO OS MIL DOLARES (USDS 2.000,00), 22 moso aus 
Gs CUATRO Mil DÓLARES (USDS 4.000,00), oue seró 

      
. . . ¡A ml - +: : ¡2scuscnpción de 303 míinuevos pormicipsaciones, de un dojar 

an... ij mm ma + . En mtme mt 
sar sxprers condancia, que poro efectos de Integrar 

: mi - I eS h= == af my io ce capital, ze 2ccocen al ose? ds preferendia. 
AAA a AAA ATA AUR lar MANI EA, EAN 
— . du A e 2 — a AA ot A 1 — A Eo dr A a 

CEDRZDO TDI 2 e "2er CUASro ae 

Di. Ti 2507 Pre 08 11 empezo Manero, Que 
./ A a a a a Lam 

im S39NONT 33 IA DS DÁ SR A 

mp o be moon í o mi mus - dm! mt > compe. 2 e 2 MEMO, ler IU COpPROC UNS ZUMO acorde cor 
E] E + : ; 1 cs' mercado, pora el efecto se pone en conocimiento des ¡a 

y = p.., mu uchic realizado por el Gerente, en el que constan las metas a las 

lagor con el incremento en el capital, dentro de tal estudio, 

la gue debe aumentar «e coplital social es la amienñormente 

e ¡A, vor Sue efectivamente posee la empr 
ml me nartio mi 

sa, para el presente 

3umento, se emitirán dos mil nuevas participaciones un dólar cada una. a 

¿ore la base de loz antecedentes Soxpues tos, los señores: HERNÁN ALARCÓN Wo o 

» > 

el señor MARTÍN XAVIER MORENO VILLEGAS suscribe mil seliscientas nuevas 
participaciones as un dólar cada una; y, el señor JAIME MORENO VILLEGAS, 
suscrive doscientas cuarenta nuevas participaciones de un dólar cada una, es 

decir, cada socio, aumenta su aporte en la institución, mediante la 

compensación de crédito, pues el reparto de dichos activos de la empresa 

debe hacere conforme a derecho, o sea, destinando a cada socio un 

porcentaje acorde con las participaciones con que cuenta en la mencionada 

compañía, en proporción a las participaciones con que cuenta en dicha 
compañía, así como también, en numerario, esto se grafica en el siguiente 
cuadro de integración de capital, que queda conformado de la siguiente 

Mmans=ra: 

MESÍAS, susarios ciento sesenta nuevas participaciones de un dó ado una: 

 



AUIAENTO DE CAPITAL 

socios CAPITAL — CAPITAL. COMPENSACION CAP. No. To 
ANTERIOR. SUSCRITO. DE CREDITOS TOTAL — PART. 

M. MORENO 1,400 1.699 1.099 2.000 3.000 7/3 

3. MORENO 350 Zo Lo 305 99 20 
E. ALARCON 40 1É2 ¿2 20 200 5 

TOTAL 2.009 2.200 2.000 ao 4.000 1CO 

REFORMA DE ESTATUTOS. — 

a mona mo a mi lao ln nda rior AAA AA Aa a pan Dra o mm mia 
RA re IR ri A e a TZ TD as is 7 vz - BART 

AAPP ACV TA E A IA NARA JOA ARANA MA A arar mn me e Para PDA a cr lis - mm TT el To eltol ont = Totti. 

120 1[S Teoria DO. DO DESZCTIOS UNTNMIME De CIAS A TATSTO Me TO ia 
RT A OI AT a ZO ; - A > NE A TM 

rar - ; 2 + : .- - = a. -, 2 Li 
IIA EN SO UIT A OTNCUIO: UI = Men. “AN DOI Da: 

s 

QUINTO: E; copiial socai Gs 12 COMpaño se 9 ña ena 3umo os 

CUATRO MIL. DOLARES (USDS 4.000,00) iZ =n CUATRO MIL 
¿¡RECIPACIONES, DE UN DOLAR (USDS l 00) 22022 052) 2 negocictlez, : 

males aciumpuiatriaa e arado A AO ANAIS SCI TORTAS 
mo — e a IA o y be - tr = TR ==, —-- PA 
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SUPRIMIR EL ARTICULO VIGÉSIMO DE LOS ESTATUTOS. — 

| señor Presidente de la compañía, expons lo necesoca de suprimir el cargo 

e VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE CONSULTORA I¡NDETEC INGENIERÍA Y 
ESARROLLO TÉCNICO CIA. ITDA., que <e creara por la correspondiente 

er exigidos por la 

0
0
m
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( Esoritura Pública, anterormente otorgada, con laz solempidia: 

ley, Para facilitar un mejor desenvolvimiento de sus órganos administrativos, só o 

evitando confusiones posteriores en cuanto a su representación legal, judicia! y 

extrajudicial, así como también en lo que tiene que ver con sus funciones 
administrativas iniemas y extemas, se acepta la moción presentada por el 

señor PRESIDENTE ce la institución, por unanimidad se resuelve suprimir el cargo 

referido en líneas anteriores, en consecuencia, también sus funciones, de la 

misma manera se decidas que la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL Ce la compañía, recaerá sobre la GERENCIA GENERAL de la 

empresa, quien representará a la compañía en todo acto jurídico 

- convencional, bilateral o unilateral, así como también legal, judicial y 
extrajudicialmente. 

NOMBRAR El NUEVO REPRESENTANTE LEGAL, DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA . 

INDETEC INGENIERÍA Y DESARROLLO TÉCNICO CIA. LTDA. -
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MORENO VILLEGAS. Auen ama e 12 OCIO JUNCO. en 

a Regio Mercami de ena ciugas ae uite Dieta IMBSToOcomoano, osismará 

¡a cauca de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE CONSULTORA INDETEC INSENIERÍIA 

Y DESARROLLO TECNICO CIA. LTDÁ., corgo cue cor ceccón unánime Ze ic 

Cuna Cenera! Um ema Etoo rana de Socios IS UM DOMO en mención, 

n2a 125 20M CINTO SN STO ÉTICO, SUDNMNICO OS 107 SITOUUTTT OS 19 IMETUCIOn, 

EN COMECuUencio. € coroo de GERENTE GENERAL, ae ic compañia Iingetec, 

  

    

recas:á enia persona as sshor INGENIERO MARTÍN JAVIER MORENO VILLEGAS, 

Due REPRESENTANTE LEGAL de ic empres. 

O CONVEDSION DELCADITAL EN DÓLAPES — 

Siishor Predidene as 19 compañía, manifiesto Gus 18 Jess COI eonor =c 

: MODO pomada, =n que le feito ee Gon Jriiss Te AUMENTO DE 

>= ¿CAPITAL REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS cs l2 emos, oo 

COMES A O Era realidad SCOTT DE TUEITL DO DUST E MADONNA?     
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/ abia expuesta por ia Supenmnisadencia de compañias, para Lio de Io? 
P . , ie 

z empresas, esta institución de CONSULTORA INDETEC INGENIERÍA Y DESARROLLO 

TÉCNICO CIA. LTDA., en esta Junta Generali, Universal y Exmacramana de Socios, 

por unanimidad, resu veive subir el valor nominal as las participaciones de lo 

compañía, que actualmente es de MIL SUCRES ([S/. 1 .000, 00) coda una, o lo 

que es lo mismo, CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USDS 0,04) cada una, a la 

cantidad de UN DÓLAR (USDS. 1,00) cada una; el capital de la compañía, de 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (USDS 50'000.009,00), 9 10 que es lo mismo, 

DOS MIL DÓLARES (USDS 2.000,00), asciende a la cantidad de CUATRO MIL 
DÓLARES (USDS 4.000,00), sobre la base de un aumento ae DOS MIL DÓLARES 
(USDS 2.000,00), que realizan los socios de la compañía en la forma va 

explicada a lo largo de este documento, como de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital, que será sometida al estudio y análisi pertinente del 

organismo rector, esto es, de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. ls tod
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SE OTORGO ANTE MI F EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO DEL SAIZ UNO. Ata POZO,          

    VOTADA TOTONOrIA DOTIA Tr 
ardido dd idad dis DEZ ITA 

RAZOn:3= Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintenden= 

cia de Compañífas, en su Resolución N2 Ol. Qe IJ, 4858 de fecha 

doce de Octubre del año dos mil uno, se tomó debida nota al mar«w 

gen de la Escritura Matriz respectivas,de fecha veintitres de Maw 

yo del dos mil uno, la aprobación de la prorroga de plazo de du- 

ración, el aumento de capital, la reforma y codificación de esta» 

tutos de la Compañía CONSULTORA INDETEC INGENIERIA Y DESARROLLO 

TECNICO CIA. LTDA., cuyo testimonio dabidamente certificado ane 

tecede.s” 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Segundo de la Resolución + 

01.0.17.4858; de fecha 12 de Octubre del 2001, emitida por el 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compañías, al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO C. LTDA.”; 

de fecha 20 de Noviembre de 1979 fue otorgada ante la Doctora 

Norma Plaza de García, en esa fecha Notaria Pública Titular 

Décima tercera de este Cantón.- Guayaquil, 06 de Noviembre del 

2001 .- A 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IAN 

ec 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.W. CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 12 de octubre del año 

2.001, bajo el número 0053 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 685 da Registro Mercantil de trece de julio de mil 

novecientos ochenta y uno, a fs. 1699, Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de PRÓRROGA DE PLAZO DE 

DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS de la Compañía "CONSULTORA INDETEC INGENIERÍA Y 

DESARROLLO TÉCNICO CÍA. LTDA. el otorgada el 23 de mayo del año 2.001, 

Es. ió, un extracto” Para conservarlo por seis meses, 

gnado cón el úmero 0921" Se da así cumplimiento a lo     

   

establecido en el Se screto” 73 de 2: ¿de agosto'd 1975, . Publicado en el Registro 

. . sto del mismo año, Se “anotó enel Repertorio bajo el 
» número 0037 Ql a cúatro - de enéro del, año dos mil dos.- EL 

REGISTRADO e o 

RG/mn.-
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ENANA 7 
] eun blimiento de lo ordenado E Resqlución N* 
Q-11-4858, “dictada por el Intendente Ju ri co de la 

Jad Matriz de Quito, él 12 de Octubre del 20014 tomó 

O dePlazo, Alimento de Capital, dá Reforma y Codificació, 
Estatutos de la compañía CONSULTORA IND. 
Z GENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA. LTDA.F3 foja 
.771, "del Registro Mercantil de 1.980, “al margen ve 

inscripción, respectivas: Guayaquil, veintiocho de Febreko_de 

dos mil dos.- O 
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Da REGISTRO MERCANTIL DEN 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 57834 2 f ) ¿IO 
LEGAL: AB. ANGEL AGUI y 
AMANUENSE: MARITZA ROD. EZ. 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO == 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
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cr pagado por esta trabdjÓ 

 


